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En aq""llas Empr."as .n al.. 'l.". nO haya posibi.11'1<ld d. conllt1tu1r COlO!"" Ja 
~"'¡>re5;l d. Fl<>ca, laa fac\,lItad.. y funcione_ atribuid••• asta órgano rel're-
stntatho las ajertlra .1 eohctivO da OalaSado& d.10a Tripul.ne .... da L. O>is~

o•.

En codo caso. S<I cendrá a" <:U&"t&. en al,l calO, lo •• tablecido ..n la Lay O'S!
~.ita de Libuc¡¡d Sindical.

DISPOSICIO:J" ADICIONAL H.

El Art{""lo 16 da •• ta Convan10 , e-n "llanto. jornada. cumple lo dtsf'Ucsto
en el hal D.cn~o n!i! 2001/83, da 29 da JI,ll1o nguladOl' del reg1111en de jO!
nada y dncA"'" en al t,,_bAjo lll. l. IIlAt, da coDfD~d.d con lo db"!'...uto 
.'1 la Oispo!ic1';¡" Final .. 11 del E.,statuto da loa Trabajadores.

:l::SPOS!CION FINAL.- APLICACION DE LA ORDENANZA

E'l todo lo no previsto .n esta Convenio, nguirán aplicándos. las "<;;ndi,,io-
neS de trab.jo vig.ntl. In ".da ~olll.nco en "ada una d. la. Empresas, r"..i--
tiendos. para no ,:Stablaeido In la...is...... , a la Ocd.nanza d. Trabajo en 
la ~r~r.a ~erc"nt. (O.T.M.!!.) ".í eo..o .1 "onjunto d. di.po.i"ion•• lagalu
vig.ntu. <:¡u. confilucan l •• calaeion•• laboca1a. d.l paí••

~:

En aplic:.adén del atdtulo 42 queda utablltiel' els~t_n'atllerelo la 11..
¡l,Lhlles tabla sobcs "antielad.. a p..rt1bie poe ttincaj .. :

$.. pactA por -..ba. p.rt ... l. obligatocildad cl. la reeUnción y pal':' d..
loa trabajador... d' trineaje de terca .alvo elJl,ndo b. orlaniaaeionla -
portl,Larisl lo prohib.lI.

El t1...po d. reaJ,Uaeion d.... to. crabajoe nO dlvlnsati bor...xet.ordi
naria••

Todaa he tantided'. I.ileledl. ab.jo incluyln al trilleajl In orilln '1 
dllltr1ucajl In d••cino.

Qu.dan .xc.pcu.d•• d. le Tab1. d. trillc.jl l •• pi.....uplrior.. a "1neo
tonelaelal, las Cual.. tendrán 11 siluilla.. trar&a1lnro I"onmeo por 1.
op.rativa el. ttincar y eI..trill.ear:

ela 5 cone. a 20 rone................... 4.770 Pta "anid.d
supador.. a 20 tona................... 9.540 Pc unidad

Lo. panu. v.e10...cin incluida' .n l. e.ntid.d Uj. el. Ct10.eljl., fi
jado In la rabl••

TABLA DE TRINCAJE

BUQUE PUS ./MES DURANTE
PERIODO DE: OOAllQUE

J.K.IlAKON-PED&O \WUR! 22.000,-

ISU. Q. CAHJ.llIA 20.000.-

ISLA DE: LA PAUlA. l5.000.-

VILUJaAllCA 6.500,-

La :unc1on.eI. Call.cid.d 10.dicadl .n la cabla. SI .nci.mi. qu...ci plreir
e1bidl lIl'lI.ualuotl. ftaee1ón • prorraea. ~or 101 Tr1¡nuanc•• di lIlI."--=
cranza y subalurnos d., cub1lrt.a durante el pedOdo ¡ll ,.~arque.

La cantidael 1ndicada en la 'referid. 1'.blll ~a.r;: • 1l.r.¡:~ JlQr P.flU~.

TABLA SALARIAL

MENSUAL ~o 1988 (14 PACAS) ICARCü S.P.B. 1989 .
S.P.B. l'iF.)lSUAL V. TllIDIO (14 pagas)

CAUlD.E':'!l'.o \l9.821,_ 2.017,- 119.278.- i
cmmwu.J:.~. 119.821.- 2.017.- l19.218,-. I
COCIllF.ll.C 119.821,- 2.'017,- 119.278,-

IH.UI>IE'O 111.940.- 1.880.- ,,, J95,-

KOZO 109.103.- 1.846.- l08.558.-
I

DlGUS.~'. 112.012._ 1.914,- 11l.467,-

ILDIPIAlY.l!l. 107.747._ 1.846,- 107.203,-

c.uu'¡.EM 115.143._ ['880,- 1~4 598,-
-J

En d ~.P_B., ,,:;toO i"du:l.do cJ. vaJ.ol; d. la. bc>t.. eX::,.,.• da ~.ibe.dol,~ 1 fe.tivoe,
s razon di " ~ons bs .6a<los y ~ los doooJ.,.os 'f festivos, "lun lo u<::,,&i'" eD 11 .\.e 
ta cel 2~.:J6_:9

Caso de que SI I'l;odaaca al..- hura utr III.1am-1& 110 I'oo.derada e.. al ·fodatt".... al'li-

"a..¡ la tabla de bolr.. _traor<l1oar1U ~• .!. u adjUlOu.

E.. u S.P.S. <I~l año 1.9$8, uti 1..cl¡;i" n.. 19.669 aDusl.. 1 pna [989 Ptll. 12.060,_

d. piua ¡;or p<co101l&1C1o. 01. jo=acls, ~ _ lra .....uc1.o.do pco¡>orcio~lIt1 ha.U lu d ..!
aparie10n total c""'~o .. ale&:lc. el~ ..... 1~7 di.. de ...&<:&<:10.... 1 4"colO' al1U4l•••

* U S.P.B. dd .ño 1989 U tci 1..cr_tU>do nl,;n lo que .. acuerda .11 la nl.oe1a010n 
eorrupondhnu al año 1989.

TULA llOLU ASo 1.988

MAESTRANZA ENGRASADOR HAaIN-CAXAa • MOZO LUlPlAOOR

496,65 481.29 479,41 473,42

514.14 498.78 469,~0 490,91

531,63 516,27 514,39 508,40

549,12 533,76 531.88 525.811

566,61 551,25 549.37 ·543,38, 584.10 568,74 566.86 560,87

6 601,511 586.23 584,]5 578,36

7 619,08 60].12 601,84 5115.85

8 636,51 621,21 619,33 61),34

9 654,06 638,70 6]6,82 630,83

" 671,56 659,011 654.31 648,32

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de II de abril de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologan los modelos de la familia de grifería
«Convencional, A, B, O>, fabricados por «Industrias
Belloch Aparicio, Sociedad Limitada».

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada poF «Industrias Belloch Aparicio,
Sociedad Limitada», con domicilio social en avenida Constitución,
nlimero 297, 46019 Valencia, referente a la solicitud de homologación
de los modelos de la familia de grifería «Convencional, A, B, 0>,
fabricados por «Industrias Belloch Aparicio, Sociedad Limitada», en su
instalación industrial ubicada en la avenida Constitución, número 297,
460 19 Valencia;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la vigente legislación que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio General d'Assaigs i
d'Investigacions, mediante dictamen técnico con clave 75752, y la
Entidad colaboradora «8ureau Veritas Españo!», por certificado de clave
BCR/3/86, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 358/1985, de 23 de marzo, y la Orden de 15 de abril
de 1985 de griterias sanitarias,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el numero
de homologación que se transcribe CGR-DI02, con caducidad el día 11
de abril de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 11 de abril de 1990, definiendo, por último, como
características técnicas que identifican al producto homologado, las
SIguientes:

Información complel11entaria:

La referencia de cada grifo se obtiene añadiendo a la del cuerpo la
termina~ión correspondiente a cada cruceta.

Trinibel 00, New~Dan 01, Dana 12, Mireya 1 08, Mireya II 10,
Mireya III 11, Alva 02, Diane 03, Trinidad 09.

Acabado: Cromado bnllante.
Montura: A, B Y C.
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. El perímetro así definido delimita una superficie de 945 cuadriculas
rnlDt:r8S.

Madrid, 23 de junio de 1988.-EI Director general, Juan José
Cerezuela Bonet.

~ Longitud C>e5k Latitud None
~

Vértice l. 6° 29' 00" 39' 31' 00"
Vértice 2. 6' 16' 00" 39' 31' 00"
Vértice 3. 6' 16' 00" 39' 22' 00"
Vértice 4. 6° 26' 00" 39° 22' 00"
Vértice 5 6° 26' 00" 39' 26' 00"
Vértice 6. ...... 6' 29' 00" 39' 26' 00"

'..
t·.

RESOLUCION de 12 de julio de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrsicas y Navales, por la
que se homologa aparato de caleJacción de convección

~ forzada marca «Philips», modelo HD 3265/A, fabricado
por «PhiJips D.A.P.» en Hastings (Gran Bretaña).

20264

20263

• Recibida en la Dirección General·de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por·la Empresa «Philips Ibérica, S.A.E.»,
con domicilio social en calle Manínez Villergas, 2, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de aparato ·de
calefacción de convección forzada fabricado por «Philips D.A.P.» en su
instala9ón industrial ubicada en Hastings (Gran Bretaña);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSlI de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88045146 y la
Entidad colaboradora «Teenos Garantía de Calidad, Sociedad. Anér
nima», por certifieado de clave TD~PH.PHS~IA-Ol (AD), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de julio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEA-0094, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día 12 de julio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Infonnación complementaria:
El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración enla Que se haga constar que en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El motor de estos aparatos es Eastern Time 738.

RESOLUC/ON de 1J de juniode 1988, ·de la Dirección
General tkMinas, por la que se publica la inscripción de
propuesta .de ·"eservaprovisional a favor del Estado para
recursos de cobre, plomo y zinc, en el drea denominada
-«Cáceres M, comprendida ,en la provincia de Cáceres.

Eri aplicación de lodispuesto en el articulo 9.°, 1, de la Ley 22/1973,
de ~1 ~e julio, de M.inas,. se .hace públiCo que se ha p'ractica40, el día 20
de JUntO de 1988, la mscnpc16n número 338 en el Libro-RegIstro de esta
Dirección General de Minas, correspondiente a la petición presentada
por la i<Empresa Nacional Aclaro de Investigaciones Mineras, Sociedad
AnóniJtl8)), sobre propuesta para la declaración de zona de reserva
provisional a favor del Estado para recursos de cobre~ plomo y zinc, en
el área que se denominará «CáceTes A>~, comprendida en la provincia de
Cáceres, y cuyo petimetra definido por coordenadas geográficas se
designa a continuación: .

Se toma como punto de partida· el de inierseccióli del meridiano
6~ 29' OO"Oeste, con el paralelo 39~ 31' 00" None, que corresponde al
vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich, y
de paralelos detenninados por la ·unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:

Lo que se hace público para general conocImiento.
Madrid, 11 de abril de 1988.-EI Director general, José Fernando

Sa.nchez-J unco Mans.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistema de grifería.
Segunda. Descripción: Fonna de control.
Tercera. Descripción: Tamaño conexión..Unidades: mm/pulgadas.

VaJor de las características para cada marca y modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: 1001, 1007, 1005, 1101, 1045, 1043, 1048 Y
1049.

Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: 1 de R 1/2.

Marea y modelo o tipo: 1116, 1118, 1119, 1333, 1433, 1102 Y 1104.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: 1 de R 1/2.

Marea y modelo o tipo: 1079,080070/1080 Y 080170.
Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: I de R 1/2 R 3/4.

Marea y modelo o tipo: 1084, 1088, 1085, 1086 Y 1087.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: l de 12, 14, 15, 18,22.
Marea y modelo o tipo: 080570, 080970, 080670, 080770 Y 080870.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: 1 de 12, 14, 15, 18,22.

Marea y modelo o tipo: 1015, 1016, 1017, 1019, 1044, 1046 Y 1047.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: 2 .de 10.

Marca y modelo o tipo: 1018, 1126, 1320 Y 1420.

Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: 2 de 10.
Marea y modelo o tipo: 1030, 1031, 1032 Y 1033.

Caraeteristicas:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: 2 de R 1/2.
Marea y modelo o tipo: 1108, 1109, 1110, 1112, 1113, 1114,1300,

1400, 1301. 1401, 1310, 1410, 1311 Y 1411.

Caracteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marea y modelo o tipo: 1106, 1121 Y 1060.

Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: 2 de R 1/2.
Marea y modelo o tipo: 1053, 1054, 1055, 1056, 1057, 1070 Y 1071.

Caraeteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura.
Tercera: 2 de R 1/2.


